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 ANUNCIO de 16 de julio de 2009, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización sindical que 
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en 
los mismos, se hace público que en este Consejo, el día 
26 de junio de 2009, ha sido presentada para su tramita-
ción y depósito la solicitud de modificación de los estatu-
tos de la organización sindical denominada «Federación de 
Enseñanza de la Unión Sindical Obrera de Andalucía» (FE-
USO-Andalucía). Con fecha 30 de junio de 2009 se efectuó 
requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías sub-
sanables, teniendo entrada en este Consejo contestación 
con fecha 13 de julio de 2009.

La modificación afecta a la totalidad de los estatutos, sus-
tituyendo y anulando los anteriores.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la ci-
tada organización, celebrada en Sevilla el día 2.6.2009, figura 
don Joaquín Aráuz Rivero (Secretario General).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 16 de julio de 2009.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 ANUNCIO de 16 de julio de 2009, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 19 de junio 
de 2009, fue presentada solicitud de depósito de los estatutos 
de la organización sindical denominada «Asociación de Funcio-
narios y Trabajadores de la Administración Local» (AFYTAL). 
Tras el análisis de los mismos, y efectuados los requerimientos 
oportunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas 
en fecha 15.7.2009. Con fecha 24 de junio de 2009 se efec-
tuó requerimiento al interesado advirtiendo las anomalías sub-
sanables, teniendo entrada en este Consejo contestación con 
fecha 15 de julio de 2009.

El acuerdo de constitución se celebró en Granada el día 
12.6.2009.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 16 de julio de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la Propuesta de Resolución del expediente y acto de 
trámite relativo a expediente en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el expe-
diente sancionador, que se le sigue, significándose que en la 
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Sa-
lud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para presentar alegaciones que procede es de 
quince días hábiles, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 69/09-S.
Notificado: Juan José Aguilar Vera.
Último domicilio: Plaza Poyos, 6, 29109, Tolox (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 15 de julio de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2009, de la De-
legación de Salud de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las resoluciones y actos de trámites relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, el 
mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que 

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar represen-
tación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000686-08-P.
Notificada: Tecnocasa. Estudio Desarrollo Las Américas, S.L.
Último domicilio: Ingeniero de la Torre Acosta, 23, loc.1, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000688-08-P.
Notificada: Hebruma International, S.L.
Último domicilio: Hoyo, 11, Torremolinos (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.


